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(El libro encarnado. 

SUCESOS DE SAIDA. 

Además de los despachos que hemos re-
roducido, el señor duque de Fernan-Nu-

gez manifestó cuál era la actitud del go
bierno de la república y cuál su criterio 
para conceder reparación por los sucesos 
de Saida. 

En esta comunicación, fechada el 20 de 
Julio, se condensa el punto do vista del 
gabinete francés, pretendiendo «que no 
podia admitirse la apreciación de los he
chos, como no fuera estableciendo princi
pios jurídicos, cuyas consecuencias fuesen 
igualmente obligatorias para Francia y 
España.» 

Parece también que el comité de que se 
asesoraba el gobierno francés indicó que 
la mejor manera de asegurar los intereses 
de Francia y probar el desinterés de su 
gobierno sería proponer un arbitraje. 

Se vé, pues, que el gabinete de París, 
sin negar el derecho de la reclamación he
cha por el de España, lo interpretaba con 
arreglo á distintos principios de derecho 
internacional, y no reconociendo la dispa
ridad entre los atropellos de Orán y las 
ocurrencias de nuestras guerras civiles, 
se esforzaba en confundir y subordinar 
ambas cuestiones, proponiendo, en cuanto 
á la forma, medios distintos y áun opues
tos para resolverlas á los que había indi
cado el Gobierno español. 

Complicaba el incidente y amontonaba 
dificultades la acentuada conducta de cier
ta parte de la prensa, á la cual apeló tam
bién el gabinete francés como arma para 
formular nuevas quejas. 

Recordó entóneos con gran eportunidad 
nuestro ministro de Estado que la prensa 
francesa, y en especial la de Orán, estaba 
procediendo con inusitada destemplanza, 
y ciertamente no podía aducirse este pre
texto para justificar la actitud del gobier
no de la república, que no debía descono
cer los ataques de la prensa de la colonia 
argelina, mucho más destemplados 6 in
justos que los que pudieran haber emplea
do algunos periódicos españoles. 

V . 
Todos estos subterfugios, todos estos es-

cnípulos y pretextos del gobierno francés 
están reasumidos en la siguiente nota, que 
entregó en el ministerio de Estado el em 
bajador de Francia en Madrid con fecha 
23 de Julio: 

«En nota de 30 de Junio, el excelentí 
simo señor embajador de España en París 
ha llamado la atención del gobierno de la 
república sobre la situación de los colonos 
españoles en Saida, pidiéndose adoptasen 
algunas medidas para acudir en su auxi 
lio. 

E l señor duque de Fernan-Nuñez ex 
presaba la opinión de que el gobierno de 
la república haría un acto de justicia in 
demnizando á los españoles que hayan su 
frído á consecuencia de las correrías de 
Bu-Amema. 

E l gobierno de la república tenía graves 
razones para seguir con toda solicitud la 
marcha de los sucesos de que ha sido tea
tro la provincia de Orán, y al mismo tiem 
po que procedía con urgencia á dictar las 
disposiciones necesarias para el restabie 
cimiento del orden, se preocupaba séria-
mente de las dolorosas consecuencias que 
aquellos sucesos no podrían ménos de te
ner para los pacíficos colonos que se en
contraban envueltos en ellos. 

Por lo demás, es bien sabido que en ca
sos análogos, Francia no hace ninguna 
distinción entre las diferentes nacionali
dades, y que dentro de su territorio los 
residentes extranjeros han sido siempre 
admitidos al goce de las medidas de re
paración j adoptadas en favor dé los nacio
nales. 

Estas medidas de reparación no pueden, 
Sln embargo, apoyarse en su esencia en 
^na obligación jurídica. 

-Los sucesos de Saida entran en la cate
goría de aquellos hechos inevitables á que 
fie encuentran expuestos todos los habi
tantes del país, como á los efectos de una 
P^aga, sea cual fuere su naturaleza, y que 
110 pueden comprometer la responsabili
dad del Estado. 

No hace todavía mucho tiempo que el 
Gobierno del rey se ha apoyado en esta 

teoría, umversalmente reconocida, para 
rechazar la obligación de reparar los da
ños producidos por efecto de disturbios 
interiores y de contiendas civiles. No po
drá, por lo tanto, extrañar que el gobierno 
francés recuerde en estos momentos que, 
con arreglo á estos principios de derecho 
internacional, no se considera obligado á 
indemnizar á las víctimas de los sucesos 
ocurridos en la Argelia. 

Hecha esta salvedad, en cuanto á los 
principios, el gobierno de la república se 
halla dispuesto á dar una prueba efectiva!' 
del interés con que mira la situación de 
los colonos españoles, y en esta disposi
ción tendrá mucho gusto en entenderse 
con las autoridades de S.M., las cuales, por 
el mismo paso que acaban de dar, recono -
cen que en casos como el que nos ocupa 
conviene tener en cuenta á la vez las con
sideraciones fundadas en la equidad. E l 
gobierno de la república ha dictado ya las 
órdenes necesarias para que se abra la in
formación, respecto de la extensión de los 
daños causados, y se halla dispuesto á bus
car el medio de proporcionar á las vícti
mas de los sucesos á que aludo una in
demnización conveniente. Desearía mucho, 
sin embargo, saber antes sí el Gobierno 
español tiene á su vez la intención de pro
ceder en condiciones análogas, al arreglo 
de las reclamaciones presentadas por sub
ditos franceses de resultas de la insurrec
ción de Cuba y de la guerra carlista. Estas 
reclamaciones, que se fundan en perjuicios 
irrogados,por motívosde igual naturaleza, 
tienen ya varios años de fecha. Ni la opi • 
nion pública en Francia, ni las Cámaras, 
cuyo concurso es indispensable para obte
ner la concesión de un crédito especial, 
podrían explicarse cómo el gobierno fran
cés descuidaba las causas de sus naciona
les en España para consagrar exclusiva
mente su atención a los colonos españoles 
de Argelia, por más digna de interés que 
sea su situación.» 

No se hizo esperar la digna contestación 
de nuestro ministro de Estado á la noU 
verbal que antecede. 

E n esta respuesta se rebaten victoriosa
mente los argumentos de la nota francesa 
y se consignan apreciaciones tan significa
tivas, como las que vamos á trascribir: 

«Los azares de una guerra síemprefunes-
tos, dan á los residentes en el país extran
jero medios de evitar las más veces los de
sastres que son su consecuencia. 

Pero el establecimiento de grandes ex
plotaciones, bajo la salvaguardia de las 
fuerzas de una poderosa nación, siestas 
industrias se desenvuelven constituyendo 
la base fundamental de la riqueza de una 
colonia, y ese trabajo es el único que, des
pués de múltiples ensayos, pueda desarro
llar aquellas industrias, no debe conside
rarse su destrucción como un caso defuer
za mayor cualquiera, acaecido por las con
tingencias de'la guerra. 

La nación española, en los únicos casos 
que podían tener alguna, aunque remota 
semejanza con ei actual, no ha vaciladoen 
abonar los perjuicios justificados que se le 
han pedido. 

Por otra parte, sí España, que siempre 
ha hecho cuanto ha estado á su alcance 
para responder á^las buenas relaciones coa 
las poteLCias aliadas, aceptase ese princi
pio, no seria ciertamente Francia, á quien 
más que á nadie interesa la verdadera ex
plotación y prosperidad de sus colonias, la 
que viniera en ayuda de los españoles sa
crificados y arruinados, sino la nación es
pañola, á quien quizás esos mismos colo
nos dejan de ayudar al desarrollo de sus 
intereses, fertilizando con el sudor de su 
frente loe yermos campos de la provincia 
de Orán, bajo el sol abrasador del Africa. 

No es España, á pesar de sus desdichas 
pasadas y de las tristes consecuencias que 
han sido su resultado, de las naciones que 
se niegan á cumplir, si no sns deberes in
ternacionales, los que la equidad le dicta; 
pero al llamar la atención de Francia so
bre los dolorosos sucesos de Saida, no ha 
podido nunca creer que el gobierno de una 
potencia valerosa y amiga quisiera con
fundir esos acontecimientos recordándole 
sus antiguas desdichas. 

No es posible que á Francia se oculte 
que no correspondiendo á España casti
gar por sí misma á Bu-Amema y sus se
cuaces, que han ofendido en primer tér
mino á Francia, á ésta toca, sustituyén

dose en los derechos de la primera, impo
ner ei castigo merecido. 

Al resarcir Francia los perjuicios de los 
colonos españoles, no haría más que anti
cipar una reparación que cuidará de co
brar de sus enemigos, al imponerles la 
pena á que se han hecho acreedores p9r 
sus horrendos crímenes. 

Desde el momento en que el gobierno 
francés, á raíz de lo ocurrido en la provin
cia de Orán, deponía á sus autoridades 
militares, reconocía en ellos una respon
sabilidad en los sucesos de Saida. 

L a dastítucion podrá satisfacer á Fran
cia y sus nacionales, pero á la sombra de 
aquella nacía un derecho que podia llegar 
hasta ser perfecto y jurídico, por más que 
España no lo i a sostenido nunca, sino co
mo de equidad para la reparación del da
ño causado. No es dudoso para el Gobier
no de S. M. que cuando el gobierno fran
cés mida toda la importancia de la inmen
sa catástrofe que ha tenido lugar en la 
provincia de Orán, cuando considere el 
número de víctimas inmoladas por el fu
ror de los árabes, y el de familías'arruina-
das; cuando aprecie las consecuencias de 
su deseo de asimilar lo sucedido en los es
pártales de Saida con lo acaecido en las 
guerras civiles de España, comprenderá 
como resultado natural de esta aprecia
ción, y no sólo continuará la despoblación 
espontánea que en tan alarmantes pro
porciones se está verificando de nuestros 
compatriotas, que constituyen el nervio, 
por decirlo así, de la coloní/), sino que pu
diera dar motivo á que el Gobierno de Su 
Majestad se viera en la imprescindible ne
cesidad de adoptar medidas que dificulten 
la emigracían de españoles á una tierra 
que, á la par que priva á la madre patria 
de útiles trabajadores, puéde, por desas
tres análogos, y que antes creía imposi
bles, ser un nuevo gérmeu de cuantiosas 
exigencias contra España,» 

teatro he la 3ar?uela. 
INAUGURACION. 

Quien asistiese el sábado á la represen
tación de Marina, la preciosa partitura de 
Arrieta, ese idilio musical lleno de senti
miento y poesía, no podría menos de salir 
agradablemente impresionado. 

Si la empresa sigue en el camino que 
ha emprendido y continúa con la seguri
dad y acierto que ha demostrado en los 
primeros pasos, está de enhorabuena el 
arte lírico español. 

Para regenerarlo, para levantarlo de la 
postración en que se encuentra, para des
pertar el interés, la afición y el entusiasmo 
del público, sólo hace falta un poco de 
buena voluntad, la infatigable actividad 
que está desplegando el Sr. Arderius, y 
que las obras se interpreten con el acierto, 
el esmero, la brillantez y el cuidado de 
todos los detalles, que ha alcanzado la 
ejecución de Marina. 

E l Sr . Arderius, que tiene un gran ins
tinto del arte y un conocimiento profundo 
d é l o que más puede agradar al piibiico, 
debía esta reparación á la música nacio
nal, y creemos que en la campaña inaugu
rada bajo tan excelentes auspicios, va á 
lograrlo cumplidamente. 

Las coqueterías del arte pasan con tanta 
facilidad como los afeites que encubren y 
á veces desfiguran el cútis de una mujer 
hermosa. Las veleidades de la moda des
aparecen y se olvidan: la verdadera be
lleza permanece siempre, y el tiempo hace 
más y más resaltar los explendores de su 
eterna juventud. 

Marina ea una de las obras del antiguo 
repertorio que nunca envejecerá. Sus me
lodías puede decirse que están encarnadas 
en la concioncia pública. Nada más popu
lar que sus inspirados y sencillos cantos, 
saturados de brisas y perfumes, y en los 
que parece escucharse el suspiro del vien
to y el murmullo de las olas. Pertenece á 
los buenos tiempos de la zarzuela, y re
cuerda aquella série de obras que propor
cionaron tantos triunfos y tan legítimas 
glorías á la trinidad artística de nuestro 
teatro lírijo: Arrieta, Gastambide y Bar-
bieri. 

Nada diremos de esta obra tan conocida, 
Bobre la cual ha recaído ya un juicio uná

nime de admiración y aplauso. Desde ni
ños aprendemos á cantar sus hermosos y 
sentidos acentos, y quizá sean los aires de 
música nacional que con más éxito han 
traspasado la frontera. 

Marina, convertida hace algunos años 
de zarzuela en ópera, pero conservando to
dos los bellísimos números de la obra pri
mitiva, alcanzó en la noche del sábado una 
ejecución intachable. Hacia muchos años 
que no habíamos oído una interpretación 
tan esmerada y perfecta. 

L a Sra. Cortés estuvo á la altura de su 
reputación, cantó con delicadeza y senti
miento y dió á su parte toda la inspiración 
y el colorido que forma una de las mayores 
bellezas de la obra. 

E l Sr. Berges ha adelantado mucho des
de el año anterior. Su voz, dulce y agra
dable, fresca y llena de entonación y vigor 
para atacar todas las notas con la mayor 
facilidad, ha adquirido tal flexibilidad y 
encanto, que da realce á los diversos ma
tices del sentimiento. Ha perdido cierta 
timidez que ántes embarazaba sus movi
mientos en la escena, y en la interpreta
ción del papel de Jorge se mostró en la 
plenitud de sus facultades. E l Sr. Berges 
es artista de corazón, de talento y de por
venir. E l estudio y la modestia han de 
completar el desarrollo de sus envidiables 
facultades, adquiriendo en nuestra escena 
lírica triunfos tan completos y legítimos 
como el que consiguió en la interpretación 
de Marina. 

E l contramaestre tuvo un distinguido 
intérprete en el Sr, Ferrer, que cantó con 
el gusto y sentimiento que ya son prover
biales en este conocido y estimable ar
tista. 

L a parte de bajo, desempeñada por el 
Sr. Subirá, estuvo discretamente inter
pretada. Como no tiene gran importancia 
en el poema musical de Arrieta, espera
mos juzgar al Sr. Subirá en otras obras de 
mayor empuje. 

Los coros estuvieron muy bien ensaya
dos, cosa pocas veces vista en la Zarzuela. 
La orquesta, magistralmente dirigida por 
el Sr. Vázquez. 

La escena bien servida y las decoracio
nes estrenadas de muy buen efecto, mere
ciendo especial mención la del segundo 
acto. 

E a suma, la ejecución de Marina ha sido 
inmejorable, y nos hace concebir funda
das esperanzas para el porvenir del arte 
lírico nacional. 

E l público, que era numerosísimo y dis
tinguido, y que ocupaba todas las locali
dades del espacioso coliseo, hizo salir cua
tro veces á los artistas al final del segun
do acto y otras tantas á la terminación de 
la obra, llamando también al palco escé
nico al maestro Arrieta, que fué objeto de 
una ovación entusiasta. 

E l Sr . Blasco, que regresará dentro de 
pocos días á Madrid, presentará al Sr. Ma
no una comedia en tres actos que debe es
trenarse muy en breve. 

é 
* * 

Anoche se verificó en el teatro de Lara 
el estreno de un saínete original del señor 
Luceño, titulado On domingo en el Rastro. 
L a obra tiene escenas que revelan en el 
autor un ñno espíritu de observación, y 
chistes de muy buen género. L a precipi
tación que se nota en el modo de preparar 
el desenlace, fué causa de que el público 
que había celebrado varias situaciones del 
saínete, se enfriara al final, y no pidiera 
el nombre del autor. Corregido este de
fecto, la obra dará buenas entradas. 

En el mismo teatro se ensayan el saine-
te del Sr. Utrílla, E l antepalco, y L a he
rencia del abuelo. 

Hoy se dará lectura de un saínete del 
Sr. Burgos, titulado En la verbena. 

* » 

E n el teatro Martin se disponen para su 
estreno dos obras, tituladas Tintoreto y 
Contra gula largueza. 

En el mismo teatro, y en uno délos días 
de moda fijados por la empresa, se repre
sentará el precioso drama de los señores 
Fuente y Arjona Arte y corazón, cuyo pro
tagonista interpretará el distinguido pri
mer actor Sr. Yañez. 

Muy en breve abrirá sus puertas al pú
blico el teatro de Novedades con una com

pañía de notabilidades de distinto género, 
entre las cuales figura la notable f anám-
bula miss Zaeo. 

o* 
* * 

Ha llegado á Madrid, de regreso de su 
viaje al extranjero, la distinguida artista 
doña Elena Sanz. 

* 
* * 

En el teatro de la Alhambra se estrena
rá esta noche la aplaudida comedía del 
Sr. Echevarría, titulada Lo que vale el ta
lento. En dicho teatro se prepara el estre
no de las siguientes obras, en tres actos 
cada una, tituladan La justicia del acaso, 
La dignidad. Cuentas de honor, Debe y ha
ber y Una casa como hay muchas. 

* 
* * 

Muy en breve se pondrá en escena en el 
teatro Español el drama en dos Actos titu
lado E l avaro, en el cual desempeñará el 
papel de protagonista ei Sr. Valero. 

* . . . 

* * 
L a primera obra que va á estrenarse en 

el teatro de la Comedía es una en tres ac
tos, original de los Sres. Navarro y Gon-
zalvo y Castilla, titulada Trabajos de zapa. 
A ésta seguirá una,también en tres actos, 
del Sr. Pina Domínguez, que se titula L a 
jaqueca. 

* * 
L a segunda representación de Marina 

obtuvo ayer en el teatro de la Zarzuela el 
mismo éxito que la noche anterior, mere
ciendo continuos aplausos la señora Cor
tés, el Sr, Ferrer, y particularmente el se
ñor Berges, del escogido público que lle
naba el coliseo. 

A últimos de este mes llegará á Madrid 
la célebre pianista, rival del Sr. Rubíns-
tein, Sofía Mentes, la cual dará tres con
ciertos en el teatro de la Zarzuela, verifi
cándose el primero de ellos el día 4 del 
próximo Noviembre. 

E l aplaudido barítono D. Maximino 
Fernandez ha contratado el teatro de San
tander. 

•* 

I m m n c $ pava l)ay 
T E A T R O R E A L . — H o y lunes^ no hay 

función. 
Mañana martes, Roberto íl Diavolo. 
E S P A Ñ O L , ~ 8 l ^ . — T . 2.° impar,— 

Moda,—El gran galeoto.—El laurel y la 
oliva. 

Z A R Z U E L A . — 8 1 [2,—3,a de abono.— 
T. impar.—Marina. 

COMEDlA.-rS 1]2.—T. I.0—Los hijos 
de Adán,—El reverso de la Medalla.—In
termedios por el sexteto. 

VARIEDADDES.—8i2 .—La manía de 
mí mujer.—Don Abdon y D. Señen.—Se
ñor don Lino Guerrero.—Segundo acto, 

L A R A . — 8 l i2 .—T. 2,° impar.—Un do
mingo en el Rastro,—Lanceros.—Esta y 
no más.—Galeotito. 

ALHAMBRA.—81(2,—Lo que vale el 
talento.—Hay entresuelo. 

E S L A V A . — 8 1 ^ , - i E h , á la p l a z a s -
Torear por lo flno.—!Anda, valiente!—Un 
par de lilas, 

MARTIN1—8 l ^ . — S I maestro de es
cuela.—Bonito negocio.—Vida por vida. 
—¡Valiente mina!.—Baile. 

L I C E O C A P E L L A N E S . — 8 li2.—Por la 
tremenda.—Bueno como el pan.—Nadie 
se muere hasta que Dios quiere. 

I N F A N T I L . — 7 li2,—Los percances de 
un murguista.—Una fiiesta en Aragón,— 
L a comedianta Rufina.—A la virgen del 
Pilar.—Baile. 

RISA.—8,—Señoritas de Conil.—Chis
pazo eléctrico.—Las tres Marías.—Artistas 
para la Risa, 

GRANPANORAMA NACIONAL.—(Pa
seo de la Castellana.)—Batalla deTetuan, 
por Castellaní.—Abierto todos los días 
desde la salida á la puesta del soP—En-, 
trada una peseta. 

SANTO DEL DÍA 18.—San Lúeas, evan
gelista. 

CULTOS.—Se gana el jubileo de cuarenta 
horas en el colegio de San Antonio de los 
Portugueses, donde continúa la novena 
de San Rafael Arcángel; á las diez habrá 
misamayor y por la tarde, á las cuatro, en 
los ejercicios, será orador D. Sílverio Ca
ñamares,terminando con la novena y pro
cesión de reserva. 

Continúan celebrándose las novenas 
anunciadas de Nuestra Señora del Pilar 
en Monserrat, la de Santa Teresa de Jesús 
en San José y en el Carmen Calzado y la 
de Nuestra Señora de V'alvanera en San 
Ginés. 

VISITA DE LA CÓRTB DE MARÍA.—Nuestra 
Señora de la O. en San Luis ó la de lu 
Oración en el oratorio del Espíritu Santo. 



Bactta Univtxmi 

MADRID 17 DE O C T U B R E D E 1881. 

Ca íiemocracia ÍJindetica. 

La sesión verificada en el Senado 
el sábado último tiene grandísima 
importancia, porque constituye uno 
de los triunfos mas señalados que ha 
obtenido la política inaugurada por 
la actual situación. 

Los periódicos conservadores hacen 
coro á los más avanzados demócratas 
para atacar á los que, reconociendo 
las instituciones, se proponen desar
rollar sus doctrinas dentro de la le
galidad actual. 

Todo lo que sea sumar fuerzas en pró 
de la monarquía, parece que debía sa
tisfacer á los que se precian de aman
tes de nuestro sistema de g-ubierno; 
pero los conservadores, inspirados en 
el egoísmo más exagerado, combaten y 
se burlan de la nueva tendencia de 
la democracia, sólo porque ese movi
miento patriótico se verifica en los 
momentos en que ocupan el poder 
nuestros amigos. 

Esto demuestra que no se les ocul
ta una cosa, y es lo que ha contribui
do á esta favorable evolución la políti
ca expansiva, desarrolladapor el actual 
Gobierno. Constituye este hecho uno 
de los fracasos más grandes de la po
lítica conservadora, y esto explica la 
irritación de que se hallan poseídos 
los correligionarios del Sr. Cánovas 
del Castillo. Los conservadores han 
estado anunciando constantemente 
que si el partido liberal llegaba á ocu
par el poder tendría en contra suya 
todos los elementos avanzados del país 
y le combatirían con mayor encarni
zamiento que al mismo Gabinete con
servador. Los hechos han venido á 
demostrar todo lo contrarío; los ele
mentos avanzados del país han aco
gido con benevolencia la política ac
tual, y no sólo la han acogido favora
blemente, sino que se ha iniciado una 
tendencia digna de la mayor estima 
por la fuerza que pueda reportar á las 
instituciones. 

La prensa extranjera, que ha no
tado ya este movimiento, lo ha aplau
dido considerándolo como uno de los 
éxitos de la política y como una de 
las pruebas de la confianza que á los 
españoles inspira la sinceridad con 
que el régimen constitucional ha de 
practicarse por parte de las institu
ciones. 

Y con efecto, esta es la primera 
causa que ha producido en el campo 
democrático la evolución que se está 
verificando. La errónea creencia que 
juzgaba incompatibles la libertad y 
la monarquía, ha perdido fuerza ante 
los hechos que á los ojos de todo el 
mundo subsisten, y á la demostra
ción práctica de lo absurda que era 
semejante incompatibilidad, ha con
tribuido no poco la política desarro
llada por el Gobierno actual. 

Los que somos monárquicos, los 
que tenemos fé en las ventajas del 
sistema representativo, sólo hallamos 
motivos de satisfacción en evolucio
nes como la que hoy inicia la demo
cracia. El credo de ésta no es el nues
tro; son ellos nuevos adversarios que 
entran en nuestro campo, pero cree
mos útilísimo para la patria y benefi
cioso para los intereses de nuestro 
pueblo, el que tengamos todos algo 
de común en lo fundamental de nues
tras creencias, y que seamos todos 
unos para defender lo que es esencial 
en nuestro sistema de gobierno. 

Un diario conservador dice que los 
conservadores no emplearon á nin
gún carlista, y para robustecer su 
afirmación, invoca el testimonio de 
Za Fe, cuyo colega desafía á todos 
los ministeriales á que citen el nom
bre de un solo carcíinda colocado en 
tiempo de los canovistas. 

Si quieren convencerse de lo con
trario el colega conservador y el ul
tramontano, pregunten por su proce
dencia política á muchos de los fun
cionarios cesantes del gobierno civil 
de esta provincia, y ya verán cómo 
entre ellos encuentran más de uno y 
más de dos y más de cuatro carlistas 
furibundos. 

Dice M Globo: 
«Negó E l Cronista que la prensa conser

vadora hubiese aconsejado Ja resistencia 
cuando, en su concepto, se colocaba el 
Gobierno actual fuera dé la ley para reali
zar la exacción de tributos no autorizados 
por las Cortes. 

A lo cual le contesta la GACETA UNI
VERSAL, recordando que un periódico con
servador llegó hasta manifestar que la 
muerte de Cárlos I de Inglaterra habia 
sido ocasionada por ol pago forzoso de un 
impuesto parecido. 

También nosotros recordamos el caso, y 
recordamos, además, que en los meses pa
sados se apartó de £a Epoca uno de sus 
más importaates redactores, por no ha
llarse conforme con tan aventuradas teo
rías. 

Veremos si ahora dice E l Cronista que 
la cuestión es mera cuestión de haches.'» 

Toda la gramática parda de E l 
Cronista no basta para demostrar que 
los conservadores obraron cuerda
mente en la cuestión de que se trata. 

El órgano de Jos húsares, en fuerza 
de repetir que su patrono es un ora
dor elocuentísimo y eminente, ha 
llegado á creérselo , y después de 
abrigar esta creencia no nos extraña 
que para el colega sean los discursos 
de algunos hombres importantes de 
nuestro partido un tejido de vulgari
dades. 

Hé aquí en los términos que se ex
presa refiriéndose al ilustrado señor 
Alonso Martínez, de quien dice que 
hablará hoy en el Senado: 

«Compadecemos á los senadores, y nos 
prometemos señalar algunas de las mu
chas vulgaridades que contendrá su dis
curso.» 

Sensible es que el colega, que tan 
aficionado se muestra á señalar vul
garidades, no aproveche, para satis
facer cumplidamente sus deseos, las 
múltiples ocasiones que sus amigos 
le ofrecen siempre que hablan en el 
seno de la representación nacional. 

Sin duda que lo más importante 
que ocurrió en la sesión del Senado 
del sábado, fueron las declaraciones 
que la Cámara oyó de los labios del 
Sr. Beranger. 

Estas declaraciones fueron recibi
das por el Senado con muestras de 
cariñosa simpatía, como no podían 
ménos de serlo por los verdaderos 
amantes de las instituciones al verlas 
defendidas y apoyadas por valiosos 
elementos. 

De las palabras del Sr. Beranger 
se desprende que sólo con un Go
bierno tan liberal como el actual, po
dían hacerse declaraciones de esa ín
dole: pues el partido que se ha pre
sentado hoy con el nombre de dinás
tico-democrático hacía ya mucho 
tiempo que existía, esperando sólo un 
acontecimiento favorable, cual fué la 
venida al poder del partido liberal-
dinástico, para darse á conocer. 

Con la política y gobiernos conser
vadores, este acontecimiento, que re
dunda en beneficio de las institucio
nes, no hubiera sido posible. 

El periódico del Sr. Romero, insis
tiendo en negar que la prensa con
servadora hiciese excitaciones al país 
contribuyente para que no pagase los 
tributos, dice que el ministro de la 
Gobernación, declarando lo contrario 
en el Senado, hizo una plancha. 

Por mucho que se afane el colega 
en desvirtuar las manifestaciones he
chas por él y demás órganos de la con
servaduría á propósito del pago de 
los impuestos, antes y después de di-
sueltas las Córtes, no conseguirá su 
objeto. 

La cita que hicimos del recuerdo de 
CárlosI de Inglaterraapuntadopor un 

diario conservador, el violento lengua-
jeconque todos los periódicos del ca-
novísmohablaban déla legalidad ó no 
legalidad de que rigiesen los presu
puestos anteriores, las alusiones de
masiado trasparentes que uno y otro 
dia consignaban en sus columnas, 
aquel continuo clamoreo de que los 
impuestos carecían de toda sanción 
legal y que los contribuyentes esta
ban en su perfecto derecho si se ne
gaban á satisfacerlos, todo esto, y más 
que pudiéramos decir, tendía eviden
temente á quitar prestigio y autoridad 
al Gobierno, á concitar contra él al 
país y á suscitar un conñicto econó
mico. 

Dice La Iberia'. 
«Varios periódicos hacen notar que las 

minorías conservadoras se rien con la risa 
del conejo cuando todos los partidoa con-
cuerdan en creer su política detestable. 

Pues esa risa ha de seguir siendo por 
mucho tiempo la risa peculiar y exclusiva-
de los conservadores. 

En la oposición no se han reido nunca 
de otro modo.» 

Y cuando estaban en el poder no 
podían reír, porque tenían la boca 
llena. 

Era una manera de divertirse con
servadora. 

Asegura E l Cronista que nosotros 
hemos dicho que en el partido liberal-
conservador no hay disciplina por 
haber firmado el acta de Berga sus 
amigos los Sres. Alvarez Maríño y 
Rubio. 

Después añade: 
«Pero esas cuestiones son libres para la 

mayoría. 
Y para la minoría deben ser atadas. 
Nos parece bien.» 
Pero, señor Cronista, ¿cuándo he

mos dicho nosotros lo que usted nos 
atribuye? Precisamente sostuvimos lo 
contrario en el suelto que dedicába
mos anteayer al incidente ocurrido en 
el salón de conferencias entre los se
ñores indicados y el Sr. Romero Ro
bledo. 

En dicho suelto dijimos que la con
formidad de los amigos del colega 
con los demás individuos de la comi
sión de actas, en el dictámen relativo 
á la de Berga, era una buena prueba 
de que también algunos conservado
res, tratándose de los asuntos de ac
tas, se consideraban dueños de apre
ciar los hechos con entera indepen
dencia, y sin que por esto se pudiera 
sostener que relajaban la disciplina 
y faltaban á sus compromisos políti
cos. 

Y citábamos el hecho, para que los 
órganos déla comunión conservadora, 
que tanto partido pretendieron sacar 
del incidente suscitado con motivo 
del acta de Purchena, llegando hasta 
el extremo de suponer á la mayoría 
falta de cohesión y de disciplina, vie
ran que también sus correligionarios, 
en ciertas ocasiones, prescindían de 
la opinión de sus jefes en punto á 
apreciar la validez ó no validez de un 
acta. 

Estimaríamos, pues, que E l Cro
nista leyese con más detenimiento 
nuestros escritos para no incurrir, 
como en el presente caso, en notorio 
error, atribuyéndonos lo que no hemos 
dicho. 

©final 
L a Qaceta de hoy contiene las disposi

ciones siguientes: 
Presidencia.—Real decreto declarando 

mal formada una competencia entre la au
diencia y el gobernador de Burgos. 

Gobernación. — Real órden resolviendo 
que no há lugar á decidir en el fondo, en 
el expediente de suspensión del ayunta
miento de Villíifranca y los Palacios, de
cretada por el gobernador de Sevilla. 

—Otra anulando la adjudicación de su
ministro de 5.000 kilógramos de sulfato de 
cobra, hecha en subasta pública á favor de 
D. Nicolás Richard, y autorizando á la di
rección general de Correos, para que anun
cie y celebre una segunda licitación. 

Fomento.—Reales órdenes anunciando 
por concurso la provisión de las cátedias 

de geometría analítica de la universidad I 
de Valencia y de lengua hebrea de la de \ 
Barcelona. 

F R A N C I A . — E s indudable que el go
bierno presidido por Jules Ferry se pre
sentará ante las Córtes á afrontar la res
ponsabilidad que le quepa en su política. 

Mr. Gambetta es el indicado para for
mar gabinete por ser el representante de 
la mayoría de la Cámara popular. 

I N G L A T E R R A . — Á consecuencia de 
la prisión del célebre agitador Mr. Panell 
se ha celebrado en Dublin un meeting al 
que han asistido más de 2.000 personas 
que condenaron en términos violentos la 
prisión del diputado Parnell. Se han oído 
gritos de ¡viva la república irlandesa! Mu
chos colonos han resuelto no pagar sus 
alquileres hasta que Mr. Parnell sea pues
to en libertad. 

L a liga agraria, en reuniones que ha ce
lebrado en toda la isla, ha adoptado idén
ticas resoluciones. 

L a autoridad, con este motivo ha hecho ¡ 
algunas prisiones. 

E n Naas, donde iba á celebrarse un 
meeting, se prendió á Mr. Parnell cuando 
éste se disponía á asistir á él. A pesar de 
haber mucha fuerza, el meeting se celebró, 
pero cuando loe habitantes de Nsas tuvie
ron noticia de la prisión de Parnell, cer
raron las puertas de sus tiendas y enar-
bolaron banderas negras. 

Estos sucesos se temen que sean el orí-
gen de una guerra civil en Irlanda. 

Lord Giadstone ha sido muy aplaudido 
por esta prisión. 

Par i s , 16. 
Los individuos del Congreso filoxerico 

de Burdeos han visitado los viñedos del 
Medoc, para hacer algunos estudios rela
tivos á los medios de destruir la plaga. 

Santander, 16. 
Ayer llegó á este puerto el vapor de la 

compañía trasatlántica Saint-Simon, pro
cedente de Colon y escalas. 

Burdeos, 16. 
Ayer terminó sus trabajos el Congreso 

filoxérico de esta ciudad, aprobando diver
sos acuerdos. 

Uno de ellos tiende al envió de una co
misión especial á la América del Norte con 
objeto de estudiar el estado de los viñedos 
americanos y poder emitir dictámen sobre 
sus resultados. 

Otro se encamina á pedir que los gobier 
nos declaren exentas de contribuciones las 
viñas atacadas por la filoxera, socorrién
dose á los propietarios cuyas fincas han 
quedado destruidas. 

Se ha aprobado también una resolución 
pidiendo que se conceda á las viñas ameri
canas la misma subvención que á los in
secticidas. 

Lisboa, 16. 
Varios periódicos portugueses aseguran 

que en la entrevista de los reyes de Espa
ña y Portugal no se trató en manera algu
na sobre los asuntos de Marruecos. 

Par i s , 16. 
E l prefecto del Sena ha recibido un te

legrama del alcalde de Murcia expresán
dole la gratitud de sus administrados para 
con los parisienses, con motivo de las ter
ribles inundaciones de 1879. 

Arge l , 16. 
Han comenzado las operaciones contra 

los rebeldes del Sur de la provincia de 
Orán, poniéndose en marcha tres colum
nas al mando del general Delebecque. 

P a r í s , 16. 
Un gran número de revolucionarios so

cialistas se han reunido en la sala de Tí-
voli y del Vansehall de esta capital, para 
discutir la expeiicion de Túnez. 

Se ha aprobado la decisión de acusar á 
Gambetta y al ministerio, y de ponerles 
fuera de la ley, caso que la Cámara apro
base su acusación. 

Roma, 16. 
En los círculos anti clericales se ha apla

zado la ceremonia de colocar la primera 
piedra para el monumento que deberá eri
girse á la memoria de Giordano Bruno. 

Se cree que la recepción de los peregri
nos por el Papa no será causa de ningún 
desórden. 

Bombay, 16. 
Las tropas del emir han ocupado á He-

rat. 
Nueva Y o r k , 16. 

E l Senado de los Estados-Unidos discu
tirá mañana una proposición pidiendo que 
el gobierno americano adopte enérgicas 
medidas para proteger los intereses del 

país con motivo de la apertura del c 
interoceánico de Panamá. aQt̂  

Lóndres , le 
Las pérdidas originadas por el esp¿nt 

so huracán que se ha Bentido en v 
puntos de Inglaterra, son de con sideral"08 
según los detalles que se están recibienrf011 

Muchas casas de campo han que^.0* 
medio destruidas y un gran número ^ 
árboles arrancados de raiz. 

Hay que deplorar también algunaa d 
gracias personales. 

Se han celebrado reuniones públicas n 
ra protestar contra la prisión de lo^ H; 
tados irlandeses. ^ 

Las asociaciones democráticas se a^it 
fomentando la efervescencia á favor de 
landa. 

Paris , 17 
Se trata de prorogar por tres meses" mas 

el tratado de comercio entre Franciaé Ra-
lia ínterin terminan las negociaciones pal 
ra el nuevo. 

E n vista de la aptitud de los diputados 
por la Argelia abiertamente hostil al señor 
Alberto Grevy, ha resnelto éste presentar 
la dimisión la cual será aceptada al mismo 
tiempo que la del ministerio Ferry, es de, 
cir, después de la reunión de las Cáma
ras. 

Según despacho de Túnez, hoy han co 
menzado en toda la línea las operaciones" 
contra Kairuan. 

Port Said, 16, 
Terminada cuarentena sale vapor correo 

del marqués de Campo , León X I I I , para 
Barcelona sin novedad. 

Uoticia$ 
Una revista consagrada á asuntos finan

cieros considera deudas amortizables á 
tipo fijo, las obligaciones de Banco y Te
soro, las de aduanas, los bonos y la deuda 
del 2 por 100, y, por consiguiente, serán 
objeto de la unificación. 

Pero pregunta: ¿y la deuda del personal 
y del material y los resguardos de la Caja 
da Depósitos? ¿Y las acciones de carrete
ras y las de obras públicas? Las primeras 
pueden, á su juicio, convertirse sin in
conveniente: no así las segundas, porque 
esos valores están sujetos al aumento del 
medio por ciento. 

Probablemente el jueves saldrá de du
das nuestro colega. 

Han sido padrinos en el casamiento de 
la hija del general Echevarría con don 
Gustavo Ruiz la reina doña Isabel y su 
augusto hijo D. Alfonso X I I , y en repre
sentación del rey, el señor duque de Ta-
mames. 

Dice la Ilustration de París, que uno de 
los objetos del viaje de S. M. la reina doña 
Isabel es la demanda oficial de matrimo
nio de la infanta doña Eulalia con el ar
chiduque Cárlos de Austria, hermano de 
S. M. la reina doña María Cristina. 

Hoy á las nueve ha llegado á esta córte 
S. M. la reina Isabel. 

L a comisión de actas del Congreso ha 
acordado pasar el tanto de culpa á los tri
bunales, por no haber remitido las actas 
parciales, según dispone el art. 90 de la 
ley, de las mesas siguientes: 

Burgos, sección de Ages. La Palma, 
ídem la Oliva. Guia,id. Tejada. Almadén, 
idem Fuencaliente. Santiago de Cuba, 
idem Mayan. Santa Ciara, id. Tagargado. 
Matanzas, sección cuarta. Valladolid, La
guna de Duero. Alcira,Guadamar. Chiva, 
Lombay. Alcañices, Pereruelo. 

Ha fallecido en Cáceres el magistrado 
de aquella Audiencia D. Pedro Lizana. 

Los Sres. Castelar y Martin Olías han 
excusado su asistencia al banquete demo
crático, alegando que no eran partidarios 
de la unión republicana. 

Proyéctase en París una gran manifes
tación delante del palacio presidencial ó 
del Elíseo, con bandera roja desplegada, 
y organizada por Luisa Michel y los re
dactores de la Revolución Social, - j cuyo 
objeto principal es obtener de Mr. Grevy 
el indulto de Nourris, el asesino del gene
ral Bree, y de Berezouski. 

E l ministro del Interior y el prefecto de 
policía han celebrado una conferencia á 
propósito de esta manifestación, y han 
acordado terminantemente reprimirla á 
toda costa. 

i 

Consejos que dá la Gaceta financiera al 
señor ministro de Hacienda: 

«El señor ministro de Hacienda, en 
nuestra opinión, debe establecer entre los 
antiguos y el nuevo valor, objeto de la 



conversión, las mayores semejanzas, com
patibles CGQ el pensamiento que presida á 
la misma. 

Por esto será conveniente establecer, 
para los naevos títulos, las amortizacio-
nee trimestrales; el pago de intereses tam
bién por trimestres; afectar ciertas rentas 
al cumplimiento de las obligaciones y en
cargar al Banco de España del servicio de 
la nueva deuda. 

Si así lo hace el Sr. Camacho, creemos 
que puede contar con el éxito más seguro 
en la nueva operación de crédito que pro
yecta para la unificación de las deudas es
peciales y para la extinción de los déficits 
acumulados, aunque la emisión la lleve á 
cabo á 85, que es un buen tipo para el Te
soro, si la nueva amortizable tiene tan sólo 
4 por 100 de interés.» 

No habrá necesidad de dar en garantía 
ninguna renta especial, ni la de Aduanas 
ni el timbre,ni las contribuciones directas, 
porque la nación responde de las obliga^ 
cienes de la deuda. 

Resultado del banquete democrático, se
gún Correo: 

«Después del discurso del Sr. Carvajal, 
comenzó una série de rectificaciones que 
fatigó en extremo á todos, sirviendo para 
explicar cada uno cómo entenaia el pen
samiento de la unión democrática y resul
tando que no todos los entendían del pro-
pío mudo. 

Es decir, todos convenían en que debía 
ponerse el cascabel al gato; pero, ¿cómo y 
quién se lo había de poner? Hé aquí el pro
blema. 

En resúraen: la fiesta ha sido muy cor
dial y brillante, pero de pocos resultados 
prácticos.» 

Es decir, que, según nuestro colega, en 
vez de conseguir la unión se ha aumenta
do la confusión entre los demócratas. 

Los oficiales generales han recibido una 
real orden en que se les encarga remitan 
al ministerio de la Guerra sus respectivas 
partidas bautismales, á fin de que puedan 
conocer en aquel centro cuándo les corres
ponde pasar á la escala de reserva. 

La órden á que nos referimos no ha pro
ducido buen efecto entre las personas á 
quienes ha sido dirigida, entreoirás razo
nes, porque extrañan que obrando en la 
secretaría de Guerra el expediente perso
nal de cada interesado, se les reclame 
ahora un documento que no ha de añadir 
ningún nuevo dato que no conste con re
petición en aquel departamento. 

ffotmct nacional 
Sorteo celebrado en Madrid hoy 17 

de Octubre de 1881 

PREMIOS MAYORES 

Los números anterior y posterior al se
gundo premio lo «jstán cun 1.000 jíesétas. 

E l siguiente sorteo se verificará el dia 
27 de Octubre. Constará de 36.000 billetes 
al precio de 30 pesetas. 

N ú m é r o s Pesetas N ú m e r o s Pesetas 

17638 160000 15738 3000 
14266 80000 16052 3000 
3939 40000 16401 3000 
317 20000 12341 3000 

14758 3000 442 3000 
13069 3000 2317 3000 
5466 3000 1449 3000 
3830 . 3000 735 3000 
5864 3000 10750 3000 

126 3000 6458 3000 
14230 3000 16611 3000 

Los números anterior y posterior al pre
mio major están premiados con 2.000 pe
setas. 

Sesión de hoy 17 de Octubre. 
Abrióse á las dos y veinticinco mi

nutos. 
Presidencia del señor marqués de la 

Habana. 
Léese el acta de la anterior, y es apro

bada. 
El Sr. Fernandez y González ruega á 

la mesa que ponga en conocimiento del 
ministro de Fomento la pregunta si
guiente: 

¿Piensa hacer alguna variación en el 
personal del Consejo de instrucción públi
ca el señor ministro de Fomento? 

Se aprueba un díctámen de la comisión 
permanente de actas, y juran tres sena
dores. 

E l Sr. Güell y R e n t é usa de la palabra 
para impugnar el acta de Puerto-Príncipe. 

E l Sr. Alonso Colmenares (presidente 
de la comisión de actas), defiende el dicta
men de la comisión. 

Rectifican varias veces los Sres. Güell y 
Alonso Colmenares y á ruego del primero, 
y prévia consulta á la Cámara, ésta acordó 
aprobar el díctámen de la comisión que 
opinaba debia anularse el acta de Puerto-
Príncipe. 

Se entra en la órden del día. 
E l Sr. Cárdenas habla para alusiones 

persenalas. Recuerda las censuras que 
mereció del Sr. Romero Girón. Trata de 
sincerar su conducta al dictar la medida 
que derogó la ley del matrimonio civil. 

(En el banco azul están los señores pre
sidente del Consejo , Vega de Armijo, 
Alonso Martínez, Martínez Campos y Pa
vía.) 

E l señor ministro de Grac ia y Just i 
c ia comienza haciéndose cargo de las pa
labras del Sr. Romero Girón, que decían 
que el acto de anunciar por sí sóio las re
formas que iba á plantear en la legisla
ción, era irrespetuoso para con la corona. 
Demuestra palpablemente lo infundado 
de este cargo. Cita para ello ejemplos de 
todos los países. 

Con el propósito de que el Sr. Romero 
Girón no crea que él representa en el seno 
del Gabinete la tendencia reaccionaria, lee 
el párrafo por él redactado en el mensaje, 
en el que las tendencias liberales son bien 
notorias. También hace ver, con este ob
jeto, que el proyecto del Código de comer
cio fué redactado por personas de ideas 
radicales. 

Dice que no se pueden deshacer las refor
mas en el Código penal hasta que no se 
hayan hecho en los establecimientos peni
tenciarios. 

Expone que el Código penal vigente no 
es el de 1850, sino el de 1870. 

Hace ver con ejemplos prácticos los in
convenientes que tiene el anular de pron
to el decreto de Febrero de 1875. 

Respecto de la indecisión de que le acu
saba el señor Romero Girón, dice que nun 
ca él, en las ciencias morales y políticas, 
es partidario de los sistemas radicales. 

Contra la tésis del orador demócrata, 
que la sentaba pidiendo la unidad legis

lativa, expone fraroa j valientemente la 
suy» de que esto LO es posible. 

Dice que no es liberal la medida de im
poner á los pueblos esta reforma,' y opina 
que la ilustración es la manera de verífl. 
caria. 

E l Sr. Romero Girón hace su profesión 
de fe, y dice que es demócrata-progre
sista. 

Contesta á los discursos de los señores 
Pelayo Cuesta y Alonso Martínez. 

Se extraña de que los Sres. Cárdenas y 
ürovío aparezcan como amantes de la l i 
bertad. 

(A la hora de retirarnos de la tribuna 
el Sr. Romero Girón continúa su dis
curso.) 

Sesión de hoy 17 de Octubre. 
P R E S I D E N C I A D E L SR. POSADA. H E R R E R A . 

Abierta la sesión á las dos, se le jó el 
acta de la anterior y fué aprobada. 

E l Sr. Alvarez Mariño lee un voto 
particular de los Sres. Rubio, Montilla y 
Aguilera, individuos de la comisión de 
actas, declarando grave el acta de Mé-
rida. 

Se acordó imprimir dicho documento y 
repartirlo á los diputados. 

Después de una pregunta del Sr. Torres 
sobre los hechos denunciados por un in
dividuo acerca de la manera de dar díctá
men la comisión de actas en la de Trilles, 
en el que dice que han recaído dos vota
ciones, y de contestarle el Sr. Alvarez Ma
riño que las actas graves no se deben dis
cutir en el Congreso, el señor presidente 
corta la discusión asegurando que no es 
reglamentaría. 

Entrándose en la órden del dia, el señor 
presidente recomienda á la Cámara que al 
discutirse las actas no se toquen las cues
tiones políticas, si no quieren los diputa
dos ser culpables de que no se constituya 
el Congreso tan prontamente como se de
sea por todos. 

E l Sr. Esteban Collantes impugna el 
acta de Igulada y repite el argumento tan
tas veces empleado de que votaron en el 
distrito muchos mnertos. 

E l Sr. B a r ó , de la comisión, contesta al 
diputado de la minoría conservadora y 
asegura que el Sr. Godo no tiene en su ac
ta ninguna protesta de importancia. 

E l Sr. Collantes dice que está visto es 
inútil presentar pruebas á la comisión 
acerca de las ilegalidades cometidas y que 
no volverá á traerlas. 

Se aprueba el dictamen. 
E l Sr. Atard combate el neta de Santo 

Domingo (Logroño), por donde ha sido 
elegido el Sr. Barrio y Ruiz, 

E l Sr. Garijo, de la comisión, defiende 
el dictamen. 

Rectifican los Sres. Atard y Garijo. 
Es proclamado diputado el Sr. Barrio. 
E l Sr. González Serrano impugna el 

acta del Sr. Merino por el distrito de 
León , pero hace antes una especie de 
preámbulo de carácter político, que la Cá
mara escucha con grande atención. 

Dice que las últimas elecciones son las 
verificedas en este país con más violencias 
y atropellos, y que los gobernadores de la 
actual situación han sido los más arbi
trarios. 

Asegura que no ha habido la sinceridad 
electoral ofrecida, y que 0 1 lo Uinto las 
pron-esas hechas en la oposición no se han 
realizado en el poder, y que únicamente 
por esta falta de cumplimiento de ciertas 
ofertas es por lo que se sienta en la Cá
mara una mayoría pletórica y potente. 

Muestra su sentimiento por que no se 
halle presente un político importante y el 
más honrado del mundo (alude al Sr. Sal
merón. Algunasvocesdelamayoría: «Pues 
que venga, que venga. Si no viene es por 
que no quiere.») 

Censura todos los actos del partido libe
ral dinástico desde que es poder, y no 
considera que pueda realizar grandes he
chos, porque esto es lo que acontece siem
pre con los partidos medios. 

Aconseja á la mayoría que sea reformis
ta y radical y que no imite en sus proce
dimientos á las conservadores, y después, 
entrando en la impugnación del acta, se
ñala todos los vicios de nulidad que en su 
concepto contiene aquella. 

Dice que han servido más en el distrito 
los doblones del candidato electo que los 
discursos del Sr. Azeárate. 

Añade que el triunfo ha sido debido á 
procedimientos como el de nombrar un 
cura para un pueblo que tenia vicario, y 
termina pidiendo ampliación de pruebas 
ántes de aprobar el díctámen, sino se quie
re que reine la desconfianzam ás justifica
da, y que la pureza del sistema represen
tativo vá ya perdiéndose con mucho dine
ro y poca aprensión. 

E l señor ministro de Ul tramar (señor 
León y Castillo) con elocuencia y energía 
contesta al diputado demócrata, aunque 
el Gobierno tiene el propósito de no mez
clarse en las cuestiones de actas, para de
fender á la situación de ciertos cargos y 
ataques absurdos. 

•Cree que sí el Sr. González Serrano, que 
es tan distinguido orador, no fuese tan 
niño no sería tan injusto. 

Niega que la situación actual sea más 
arbitraría que la anterior, y añade que és
tas son cosas que se dicen muy bien, pero 
que se prueban muy mal. 

Que se olvida fácilmente, dice, que aho
ra han sido elegidos diputados amigos y 
correligionarios de S. S. en mayor número 
que durante la situación política de los 
conservadores. 

Censura que se hayan dirigido cargos á 
un ministro que está ausente del Congre
so y además enfermo, porque esto no es 
muy parlamentario. (Protestas en la mi
noría conservadora.) Los cargos que se le 
han dirigido al Sr. Alonso Martínez, más 
que políticos son personales, y no pueden 
por esto ser contestados más que por el in
teresado, pero que debe hacer presente al 
Sr. González Serrano que el actual minis
tro de Gracia y Justicia no sirvió siendo 
monárquico en una situación republicana, 
porque aquella situación era una interini
dad y no republicana, y que después de 
todo.áun siendo cierto, no tendría nada de 
particular, porque muchos republicanos 
han servido en situaciones monárquicas, y 
que, por lo tanto, la calificación de monár
quico in pectore es inexacta. 

Si los conservadores presentan á las 
clases acomodadas, y los demócratas ami
gos del Sr. González al pueblo, ¿qué re
presentan los amigos del Sr. Pí y los del 
Sr. Figueras, y los de otras fracciones? 

Repita que el orador demócrata es muy 
jóven para conseguir desacreditar el par
tido liberal dinástico de España y á otros 
semejantes de otros países con su dis
curso. 

Manifiesta que en el discurso del señor 
González Serrano no brilla el agradeci
miento de la democracia, cuando tributa 
elogios á los conservadores que lanzaron 
á los Sres. Ruiz Zorrilla y Salmerón de 
España, y censura al partido liberal di 
nástico. (Rumores en la minoría conser
vadora.) 

E l Sr. Romero Robledo. No es exacto. 
E l señor ministro de Ul tramar . Pida 

S. S. la palabra para aclarar ese punto 
cuando quiera, pero no me interrumpa. 

El Sr. González Serrano rectifica y di
ce que defendió al Sr. Romero Robledo, no 
por las corrientes de simpatias hácia loa 
conservadores que supone el Sr. León y 
Castillo, sino para bien del sistema parla
mentario, y que él ha venido al Congreso 
contra todos los deseos del Gobierno y es
to está fuera de cuesti on. 

E l Sr. Presidente. Lo que está fuera de 
cuestión es el acta de León. (Risas). 

E l Sr. González Serrano dice que se 
ha visto aludido por ciertas apreciaciones 
y necesitaba contestarlas. 

Las verdades políticas, según su opinión 
son las mismas en todas partes y que por 
esto, sí resultaba mal parado el partido 
dominante en España, lo mismo resulta^ 
rían todos los demás partidos de otros paí
ses que fueran semejantes. 

E l Sr. Merino defiende su acta diciendo 
que el Sr. González Serrano ha hecho un 
discurso, pero no la impugnación de su 
acta que es limpia y ha obtenido una ma
yoría de 327 votos. 

E l Sr. Diz Romero, de la comisión, de
fiende el dielámen, y después de rectificar 
el Sr. González Serrano, en votación nomi
nal fué aprobado aquél por gran mayoría. 

( U retirarnos de la tribuna continúa la 
discusión de los dictámenes pendientes, y 
es posible que se prorogue la sesión y que 
mañana se haga lo mismo á fin da consti
tuir cuanto ántes el Congreso.) 

En la Bolsa, bastante animación, 'y sos
teniéndose todos los valores con los altos 
precios conseguidos en dias anteriores. 

D E L DIA 17 DE O C T U B R E . 

C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 
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C o n t i n u a c i ó n . 

aquel momento, una pálida claridad co
menzó á extenderse por el cielo; el hura
cán redobló con violencia: contempló á su 
prisionero, á quien el viento le había le
vantado el capuchon;en sus ojos brillaba 
una alegría siniestra Gudiel tembló: tenia 
miedo. 

Cuando se vió solo, fustigó á su muía, 
siguiendo el galope del caballo: gritó mas 
no contestó nadie. 

Quiso retener el alazán espantado por la 
violencia de la tempestad; imposible, sus 
fuerzas estaban agotadas. 

De repente, se hundió hasta la mitad de 
las piernas, haciendo saltar algunas gotas 
de agua al rostro del obispo que se estre
meció de horror, pues recordó la adver
tencia de Sedecias; quiso soltar entonces 
la brida del caballo, pero estaba rodeada 
á su muñeca con algunos nudos. E l caba
llo relinchaba de un modo lúgubre; Gu
diel, con los ojos dilatados por el espanto, 
se veía atraer irresistiblemente hácia el 
«bísmo, el vértigo se apoderó de él; entón-
ces dirigió una mirada á D Pedro 

E l regio prisionero estaba impasible. 
D. Agustín tenia bajo su mano á aquel 

temido monarca, amordazado y lleno de 

ligaduras, ¿empero de qué le servia aquel 
triunfo cuando los dos iban á morir en
terrados en aquella arena que subía sin 
cesar amenazando llegar hasta sus la
bios? 

Los estériles esfuerzos que había hecho 
para alejarse de D. Pedro, le habían apro
ximado. Contemplóle todavía algunosmo-
mentos, díciéndole con voz trémula: 

—Escuchad, señor, nos encontramos en 
peligro de muerte; Dios, tal vez, ha queri
do castigarnos á los dos; yo he sido cruel 
con vos, pero todavía puedo reparar mi 
falta. Quiero dejaros libre; sois robusto y 
ágil, tal vez con la ayuda de la Providen
cia podéis escapar de este apurado tran
ce; pero para que os devuelva el uso de 
vuestros miembros, me habéis de jurar 
salvarme con vos, y perdonarme el mal 
que os he causado, en caso de vida ó 
muerte. 

Un rayo de alegría iluminó el semblan
te de D. Pedro; empero el egoísta Gudiel 
había olvidado que no podía contestarle, 
por impedírselo i'a mordaza. 

Quitósela con presteza, y respiró el aire 
con delicia; después contestó con voz gra
ve y severa: 

—Tienes miedo á la muerte; pero yo la 
considero como un bflneflcio de Dios, pues 
estoy cansado de sufrir: tú dependes en 
este momento de este rey destronado que 
es tu esclavo, tu prisionero, y á quien has 
perseguido con tanta crueldad. ¡Y quieres 
que te perdone! Puedo despreciarte y ol
vidarte; pero perdonar las injurias y an
gustias que me has hecho sufrir, imposi
ble. ¿No has sido tú el que me has priva
do del cariño y respeto del pueblo de Se
villa? ¿Tú, el que me obligaste á huir 

como un cobarde de mi alcázar, atrave
sando la leprosería, para no caer en ma
nos del bastardo rebelde? Y , sin embargo, 
¿qué crimen habia cometido contra tí? 

L a muía de Gudiel hizo un esfuerzo 
convulsivo para salir del pantano, cuya 
fría agua helaba sus piernas; alzóse un 
tanto, pero fué para caer de nuevo atas
cándose hasta el pecho. 

E l obispo sintió con terror mojarse sus 
sandalias. 

—Perdonadme, señor; perdonad á vues
tro infiel vasallo; si os odiaba, era porque 
despreciabais mis consejos: sí me hubie
seis concedido vuestra confianza, en vez 
de dársela a los judíos, os hubiese servido 
con el mismo celo que lo he hecho á vues
tro hermano; hoy temo á la muerte, y ten
go miedo á la justicia de Dios, pues he 
abusado de la autoridad que ejercía en su 
nombre; él es clemente y misericordioso; 
yo pérfido y despiadado. Perdonadme,don 
Pedro, y tratad de que nos salvemos. 

L a muía y el caballo seguían Iludiéndo
se cada vez más. Gudiel aguardaba el mo
mento de verse sumergido por completo 
en aquel abismo. 

—He visto guerreros que han caído del 
caballo en la pelea, pedir gracia bajo los 
pies de los que hollaban sus corazas; he 
contemplado los pálidos y desencajados 
semblantes de los vencidos cuando me su
plicaban tomarles á rescate, y me miraban 
con angustia para saber si volverían al 
lado de sus madres, esposas é hijos; pero 
jamás he visto la imagen del miedo como 
lo está pintada en tu semblante, misera
ble Gudiel. 

—Señor, que no estoy habituado como 
vos á jugar con la muerte en los campos 

de batalla; así es que hoy se me aparece 
bajo una forma doblemente horrible. 

—Bien horrible es,en efecto, puesto que 
te obliga a suplicarme. Tú no te acuerdas 
de que estoy excomulgado, y que caes 
también en la condenación al pedirme 
ayuda y socorro; tenías un semblante alti
vo y fiero al condenarme en el castillo de 
Lugo á vagar por el mundo sin pan y sin 
asilo. 

—No me anonades, justiciero rey, bajo 
el peso de mis pecados. L a ambición tur 
baba mi espíritu; y por merecer el favor 
de vuestro hermano, no vacilé en daros el 
último golpe, 

E a aquel momento la muía inclinó la 
cabeza hácia el abismo que la atraía, hun
diéndose por completo en el barro. 

E l prelado no tuvo más que el tiempo 
necesario para lanzarse á la grupa de su 
prisionero. 

E l terrible huracán rugía, destrozando 
los pinos que cubrían aquel peligroso ter
reno. 

—Aparta,—respondió D. Pedro; —pre
fiero mejor continuar agarrotado que ver
te morir conmigo. 

Gudiel intenlonm supremo y último es-
fuerzo. 

—¿No me otorgarás tu perdón por la 
alegría de volver á ver á Raquel? 

—¡Raquel! ¿Se atreven tus labios á pro
nunciar ese nombre? ¿Quién la designó 
como una ambiciosa cortesana á la multi
tud reunida en la plaza del Mercado,cuan
do ella alimentaba con el producto de sus 
valiosas alhajas á aquel pueblo ham
briento? 

—Yo,—dijo el obispo inclinando la ca
beza. 

—¿Quién,—prosiguió el rey,—la obligó 
á abandonarme en el castillo de Lugo, ha
ciéndole creer que su abandono era mi 
salvación? ¿Quién la hizo perseguir por un 
delito supuesto hasta la iglesia de Bur
deos?—continuó el rey cada vez más irri
tado. 

—Maldecidme, insultadme, colmndme 
de vergüenza y desprecio, pues lo he me
recido; pero salvadme: dentro de poco será 
tarde. E l amor á la vida, volverá a renacer 
en vos; pensad en Raquel, D. Pedro; en 
Raquel á quien no volveríais á ver. 

—Calla, malvado,—exclamó el rey con 
desden;—si salgo vivo de aquí, saldrás 
conmigo. 

—¡Ah! Si. ¿Me lo juras bajo tu palabra 
de cristiano? 

—¿Y hace falta el juramento de un des
comulgado?—dijo riendo D. Pedro.—El 
tiempo me falta, pues siento resbalar la 
arena y nuestro corcel se hunde en el 
abismo. 

Gudiel sacó su puñal, cortando las cuer
das que todavía sujetaban al rey. 

Este se deslizó del caballo, tendiéndose 
sobre la arena movible. 

—Sigúeme,—dijo al obispo,—tiéndete 
arrastrándote como una serpiente, no me 
contestes, pues el viento llenará tú boca de 
arena y te ahogará; á través de la oscuri
dad apercibo una línea másblancaque en
cubre un terreno mas consistente. 

Los dos comenzaron á atravesar el esco
llo con gran ligereza: bien pronto escu
charon ruido tras ellos, pero no volvieron 
la cabeza; mas el caballo que se hundía 
por completo, lanzó un relincho doloroso. 

(Continuará). 
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C O L E G I O D E P O N m ^ A ^ 
S e c c i ó n especial de primera easefi» 

para ingresar en l a segunda ds « t n2a 
bre . 0etiem, 

BU E N L U S T R E . M E J O R ^ c o T ^ " 
planchado perfeccionado con k a í í 

na. un rea l hoja. ^uu-
Con este preparado se obtienen t ¿ t 

estas ventajas que se indican PruéKo» 8 
L o s Tiroleses . Atocha. 27, local nuey 

DE 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S S S S S H S S ? 
a l 1880. 0 i843 

q u S a 0 . * 9 S a n V Í C e n t e ' 12. Principal « : 

da 

O L A N O j L A R R I N A G A Y C O M P A Ñ I A 
Informes; D . M. A . A m u s á t e g u i , en Cá

diz .—Sres . Olano. L a r r i n a g a y C " , Mer
ced, 18. Barcelona. 

Madrid , Lope de V e g a . 23 y 25. 

A C A D E M I A 
PARA CARRERAS CIVILES Y MILITARES 

San Bernardo, 4 i , Madrid. 

GRATIS 
Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo. 
D e p ó s i t o central: Tetuan, 11, bajo. 

MÁ Q U I N A S P O R T A T I L E S P A R A H A -
cer toda clase de helados pin nieve, 

desde dos duros á treinta. Despacho: 
Fuencarra l , 37. D e p ó s i t o donde se hacen 
experiencias de 7 á 9 y de 4 á 5: C i d , 5, 
bajo. 

/ - C U B I E R T O S D E M E T A L B L A N C O G A -
V^rant izados: p u d i é n d o s e l imar si sa de
sea á l a vista del comprador. Precios fijos 
y e c o n ó m i c o s , á 12.14 y 24 rs. L o s hay de 
metal ingles que no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 r s . 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

CARLOS PRAS' 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
E n este bien acreditado establecimiento hallará el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foíe-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevalé, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que ae expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S A R E N A L 8 

L A NIÑEZ 
R E V I S T A D E E D U C A C I O N Y R E C R E O 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO DB SDSCBICION: 
Madrid: 40 rs . a l a ñ o , 2i semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 a l ano, 28 semestre y 16 

trimestre. 
A d m i n i s t r a c i ó n : M e s ó n de Paredes, 17, 

pr incipal , Madrid. 

OB J E T O S M I L Y C A P R I C H O S O S S E 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro-

Íiios para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, e c o n ó m i c o s . 

Atocha, 27.—Los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

L A V E N E C I A N A 
Admirable preparac ión sin ri 

v a l para t e ñ i r ia s tantáneamenta 
el caballo y la barba, y que ofr* 
ce las importantes vc-nUjas w" 
gmentes: l . " Quedar tenido el cT 

_ bello y l a barba tan l n é g o comñ 
se seca; es decir, ea el breva tiemnoT 
tres cuartos de hora. 2." Permanecer teSi 
do por espacio de dos meses. Y ó.' No s-i 
necesario á n t e s lavar ó desengranar ele 
bello y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o la piel 

Puntos de venta en provincias; Albaca 
te, calle de Salamanca, 5; A men'a 
mercio de D Juan Pecino; Búrgos pelu" 
q u e r í a y p e r f u m e ü a de D. Santiago Con' 
de E s p o l ó n . 44; Badajoz, ü . Jerónimo' 
R o d r í g u e z , calle de San Juan; Bilbao, co-
mercio de d o ñ a Ramona Jauregui; Corulla' 
F l o r i d a , 2 5 ; Car tagena , señores Roi¿ 
hermanos: F e r r o l . R e a l . 127, guantería-
Granada , calle de San Sebastian, 7- Mur' 
cia, Pr ínc ipe Alfooso. 31; L a Dalia Azul' 
i d . . 16; Bazar Veiaeciano; Málaga , callé 
de G r a n a d a , 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería-
Sevi l la , Sierpes. 60; Valladoii T. Acera dé 
San Francisco . 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4: Valeucia, calle de San Vi
cente. 23; T a c l l a , oaile de la Compt.ñía, 
18; Qiudad-Real , comercio de D. Francis
co Caba; Berja , D. Cris tóbal López En-
ciso; S a n Sebast ian, San Jerónimo, 14-
Cádiz , Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma-
yor, 18; Oviedo, calle del Sol , 1; Toledo, 
drog- i er ía y per fumen'» de D. Dominio 
Frutos . 6 

L o s pedidos a l pormayor, depósito ea 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de l a Real C a s a . 

Precios, 12, 24 y 36 rs . frasco en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l poma-
yor . 

y O P R I M E R O E N U N A C A S A E S LA. 
i n e c o n o m í a . Con el y a ventajosamente 
conocido salvatubos se evita que se rom
pan los tubos, obteniendo una gran eco
n o m í a pues es grande el consumo que de 
este ar t í cu lo se hace, 

A 2 rs . el salvatubos. 
Atocha, 27, local nuevo de Los Tiro" 

leses. 

C H O C O L A T E S 
D E 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

RIEDALU DE ORO 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos m á s importantes de E s p a ñ a , y á fin d« 

qne no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

GACETA UNIVERSAL 
MOÜO DE A D Q u i n r e L A S U S O R I O I O I S r 

de s e U o s S l n ^ ^ ^ Administracion' en P r e c i a s , por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

r A n T S ^ ^ fedla) ha^n SUS reno^ciones Por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A , 8 , B A J O 


